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Aprueban Plan Vial Provincial de Huaura
Ordenanza Municipal N° 018-2018/MPH
Huacho, 6 de setiembre de 2018
Por cuanto:

El Concejo de la Municipalidad Provincial de Huaura
Visto; en sesión ordinaria de Concejo N° 15 de fecha 09.08.2018, el Informe N° 11-2018-MPH/IVP del encargado del Instituto Vial Provincial; y,
Considerando:
Que, mediante Decreto Supremo N° 34-2008-MTC, que aprueba el Reglamento Nacional de Gestión de Infraestructura Vial, con el objeto, entre otros, de definir las pautas para las normas técnicas de diseño, construcción y mantenimiento de carreteras, caminos y vías urbanas.
Que, el inciso 2), de su artículo 4°, respecto a autoridades competentes para la aplicación de dicho Reglamento, de conformidad con los niveles de gobierno que corresponde a la organización del Estado, son las siguientes: (...) c) Los gobiernos locales a través de las municipalidades provinciales, a cargo de la gestión de la infraestructura de la red vial vecinal o rural.
Del mismo modo, el inciso 2), artículo 11 de la mencionada norma, con relación al planeamiento, una de las fases de la Gestión de la Infraestructura Vial, preceptúa que, los planes de desarrollo a corto, mediano y largo plazo del Sistema Nacional de Carreteras son efectuados por: c) Los gobiernos locales provinciales elaboran los planes viales de la red vial vecinal o rurales en concordancia con el Plan Vial Nacional.
Que, mediante Decreto Supremo N° 019-2011-MTC, se aprueba la Matriz de Delimitación de Competencias y Distribución de Funciones de los sectores Transportes y Comunicaciones, en los niveles de gobierno Nacional, Regional y Local, estableciendo en su Punto IV, 8) respeto a políticas, normatividad y regulación, que los gobiernos locales, tienen la atribución de formular y aprobar la política local de infraestructura vial, de conformidad con la política nacional y regional.

Que, con fecha 25.07.2018, se llevó a cabo la sesión del Comité Directivo del Instituto Vial Provincial, aprobándose el Plan Vial Provincial de Huaura, elaborado en base a las nuevas normativas y lineamientos estipulados por Provías Descentralizado. En este sentido, mediante el documento indicado en el exordio, el encargado del Instituto Vial Provincial-Huaura, remite el acta respectivo suscrito por los alcaldes distritales de la provincia de Huaura y copia del Plan Vial Provincial aprobado en sesión del comité directivo, a efecto de someterlo ante el pleno del concejo para su posterior aprobación.

Que, la Gerencia de Asesoría Jurídica, mediante Informe Legal N° 530-2018-GAJ-MPH de fecha 08.08.2018, manifiesta que siendo el objeto del mencionado plan, contribuir al desarrollo económico y social de la provincia mediante una red vial en buen estado, que permita una interconexión ágil entre los centros poblados, distritos y las redes viales departamentales y nacional, emite opinión favorable a efecto de su aprobación.

En este sentido, mediante Acuerdo de Concejo N° 58-2018/MPH de fecha 09.08.2018, el Pleno del Concejo Provincial refrendó el Plan Vial Provincial de Huaura, aprobado en sesión del Comité Directivo del Instituto Vial Provincial, mediante acta de fecha 25.07.2018, suscrito por los alcaldes distritales de la provincia de Huaura.
Estando a lo expuesto y conforme a las facultades conferidas en el artículo 40 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, el Concejo Municipal en forma unánime, con dispensa del dictamen correspondiente; aprobó la siguiente;
Ordenanza que aprueba el Plan Vial Provincial de Huaura
Artículo Primero.- Aprobar el Plan Vial Provincial de Huaura, presentado por el Comité Directivo del Instituto Vial Provincial, mediante acta de fecha 25.07.2018, suscrito por los alcaldes distritales de la provincia de Huaura y que forma parte de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Encargar a la Sub Gerencia de Logística, Servicios Generales y Control Patrimonial la publicación de la presente ordenanza en el diario judicial de la jurisdicción, conforme lo establece la Ley N° 30773; a la Sub Gerencia de Relaciones Públicas e Imagen Institucional su debida difusión y a la Sub Gerencia de Tecnologías, Sistemas de Información y Estadística, la publicación íntegra de la misma en el portal de la entidad www.munihuacho.gob.pe
Por tanto:

Mando se registre, comunique y cumpla.
Jorge Humberto Barba Mitrani
Alcalde Provincial
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 11 de octubre del 2018.
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